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FORMULARIO  INSCRIPCION  TEMA LIBRE CONGRESO SPROCH 26 Y 27 DE AGOSTO
	AUTOR –AUTORES : subrayar quien presentará:
	_________________________________________________________________________________

	______________________________________________________________________________________________________________________

	CENTRO DE TRABAJO:
	_____________________________________________________________________________________________


DIRECCIÓN DEL  RESPONSABLE DE PRESENTACION:

	Nombre:
	____________________________________________________________________________________________________________

	Dirección
	____________________________________________________________________________________________________________

	Ciudad:
	________________       Fono __________________   Mail  ________________________


	CATEGORÍA DE

 PRESENTACIÓN:
	
[image: image1] Comunicación Oral 

Clínica (15 minutos)
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Investigación (15 minutos)


	TÍTULO:
	_____________________________________________________________________________________________________________

	________________________________________________________________________________________________________________________


RESUMEN (máximo 400 palabras, con letra tamaño 12 puntos. No incluir citas bibliográficas):
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


NORMAS DE PRESENTACION

1) Se solicita que el responsable estudie cuidadosamente las instrucciones que se detallan a continuación, antes de redactar su resumen.  Los resúmenes que no cumplan los criterios no serán considerados.
2) Los trabajos deberán ser enviados hasta el día 01 de Julio del año  2011 a la Secretaría  de la Sociedad de Prótesis y Rehabilitación Oral de Chile. Rellene la hoja de inscripción y envíe por correo electrónico a soc.protesis@gmail.com. No se aceptarán envíos por fax, correo  común o por mano.
3) El material debe ser inédito y original.

4) Para participar es imprescindible que el autor este inscrito en el congreso.
5) Se entregará un certificado por cada  autor inscrito. Se permite 1 autor y hasta 4  co- autores. Los co-autores que no se encuentren inscritos en el Congreso, no podrán optar a la certificación del trabajo
6) Una vez realizada la selección de los trabajos por el Comité Científico se notificará, por  mail, al responsable su aceptación y  con la debida, anticipación, por el mismo medio , el día, hora y sala de presentación.
7) Los nombres del autor y  los co-autores, y de  quien hará la presentación , deben estar claramente especificado, y se debe indicar el centro de trabajo. El título y el resumen deben ir en el espacio destinado a los mismos.
8) El texto del resumen debe tener un máximo de 400 palabras a un solo espacio, sin dejar márgenes superiores, inferiores o laterales, con letra tamaño 12 puntos. No se aceptará resúmenes con  abreviaturas, enmiendas o manuscritos. No incluir referencias bibliográficas. 
9) La presentación se debe regir estrictamente al horario fijado en el programa, no se aceptaran atrasos ni adelantos de presentación, por ningún motivo, una vez que el programa este impreso y publicado. En las salas se dispondrá de un multimedia con   “PC”. y sistema de audio.
10) El tiempo de exposición será de 15 min. y  de 4 minutos , máximos, para la discusión. No se aceptaran preguntas o  respuestas que sobrepasen dicho tiempo, para no retrasar la exposición siguiente.
11) El autor podrá presentar solo una comunicación. Podrá participar en otros trabajos como co-autor.
12) Para los alumnos de Post título y egresados de una especialidad relacionada, hasta un año de egresado y que sea el presentador del tema libre, obtendrá la categoría de Miembro de Número de la Sociedad de Prótesis y Rehabilitación Oral de Chile,  y la liberación del pago de cuota de incorporación  y de la respectiva  cuota anual, con un valor total de $ 75.000 (setenta y cinco mil pesos). 
Valido solo para el expositor de la presentación, ya sea este autor o co-autor.  
Nota: Se debe presentar certificado de alumno de la especialidad o certificado del titulo  
13) El número total de Comunicaciones Orales estará limitado por los aspectos de la Organización Científica del Congreso. La selección y aprobación de los temas, se hará por una comisión revisora, formada  por socios activos y nominada por el directorio, en base a criterios relacionados estrictamente con la calidad científica y clínica del material.  
14) Se permite que miembros del Comité Organizador del Congreso y del Directorio puedan presentar trabajos como autor y/o como co autor, pero no podrán ser miembros de la comisión revisora.  
PLAZO ENTREGA TRABAJOS: VIERNES 01 DE JULIO DE 2011
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